


































RESOLUCIÓN No. 5 DEL 20 DE ABRIL DE 1.943 
 
 

M INISTERIO DE LA ECONOMÍA NACIONAL –DEPARTAMENTO DE TIERRAS 
SECCIÓN DE BOSQUES 

 
 

El Ministerio de la Economía Nacional, en uso de sus atribuciones legales, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el Artículo 1º. Del Decreto Ley 1454 de 1942 preceptúa que corresponde al Ministerio 
de la Economía Nac ional determinar  cuando un bosque es de interés general o c las ificarlo 
como per teneciente a la “Zona forestal protectora”, aunque no este incluido en ninguno de  
los  casos que taxativamente enumera los artículos  1 y 2 del Decreto 1383 de 1910. 
 
Que con la Junta Proaguas de Calí, entidad encomendada de velar por la conservac ión 
del caudal y régimen de las aguas que abastecen a la capital del departamento del Valle, 
en ofic io número 29 de fecha 2 de los corrientes, solicita a éste Despacho la expedic ión 
de una Resolución sobre reserva de los bosques que protegen el caudal y régimen de 
aguas en var ias fuentes  tr ibutar ias  del r ío Cali. 
 
 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: Declarar que forman par te de la “Zona Forestal Protectora” los 
bosques ubicados en el corregimiento de la Elvira, municipio de Calí, departamento del 
Valle, comprendido dentro de la siguiente alinderac ión: 
 
“Desde el sitio donde corte la carretera al mar a la Cordillera al mar a la Cordillera 
Occ idental de los Andes, o sea el Kilómetro 18, s iguiendo en direcc ión Noreste por el filo 
de ésta cordillera que s irve de divorc io de aguas del r ío Aguacatal y todos sus afluentes  
has ta encontrar la Cordillera Occ idental de los Andes de aquí, en línea rec ta, hasta los  
nac imientos de la quebrada El Tambor” ; de es te punto, aguas debajo de és ta quebrada, 
has ta encontrar la quebrada “El Rincón”; de aquí en línea recta hac ia el sur, hasta 
encontrar el filo que divorc ia las aguas del río Aguacatal y Cali; de este punto, tomando 
por  el camino antiguo de herradura de Cali a Dagua,  en una longitud de 18 Kms., hasta el 
sitio donde corta la carretera al mar, punto de partida. 
 
ARTICULO SEGUNDO: La incorporación de los bosques que se hallen en los terrenos 
delimitados en el artículo anterior nada dice con relación al dominio, posesión, 
alinderación y ocupac ión de hecho de los  predios  rurales  que quedan comprendidos  
dentro de la alinderación dicha. 
 
ARTICULO TERCERO: Los bosques y las florestas  comprendidos dentro de la 
alinderación de que trata el artículo primero no podrán ser  explotados en ninguna forma 
sin previo permiso del Minister io de la Economía Nacional, de acuerdo con las  
condiciones que en cada caso ésta imponga, en vir tud de lo dispuesto por el ar tículo 
segundo deL Decreto Ley No. 1454 de 1942. 
 



ARTICULO CUARTO: Las infracc iones a lo dispuesto en es ta providenc ia serán 
sancionadas con multas sucesivas  hasta de doscientos ($200.oo) pesos cada una, que se 
impondrán por cualquiera de los funcionarios y mediante el procedimiento señalado en el 
Decreto No. 1300 de 1941. 
 
ARTICULO QUINTO: Notif íquese es ta Resolución por conducto del A lcalde Municipal de 
Cali, a las personas cuyas mejoras, posesiones o propiedades queden comprendidas  
dentro de la alinderación dada en esta providencia. 
 
Además de llevar a cabo las notificaciones a que hubiere lugar, el señor Alcalde 
comisionará al corregidor  de “La Elvira” para que haga conocer esta prov idenc ia por  
medio de aviso en dos días de concurso.  
 

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 
 

El Ministro de la Economía Nac ional 
SANTIAGO RIVAS CAMARGO 

 
 



RESOLUCION No. 10 DE 1.943 
(Abril) 

 
“Por el cual se declara que forman parte de la Zona Forestal Protectora unos bosques. 
 

Minister io de la Economía Nacional – Departamento  de Tierra, Sección de Bosques – 
Bogotá, de Abr il de 1.943. 

 
El Ministerio de la Economía Nacional, en uso de sus atribuciones legales, Y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el artículo 1º del Decreto Ley 1454 de 1.942 preceptúa que corresponde al Ministerio 
de la Economía Nacional determinar cuando un bosque es de interés  general o 
clas ificarlo como pertenec iente a la zona Forestal Protectora; aunque no está incluido en 
ninguno de los casos que taxativamente  enumeran los artículos 1º y 2º del Decreto Ley  
1383 de 1.940. 
 
Que la Junta Pro-aguas de Cali, entidad encomendada de velar por la conservación del 
caudal y régimen de las aguas que abastecen a la capital del Departamento del Valle, en 
oficio número 29 de fecha 2 de los corr ientes, solicita de este Despacho la expedición de 
una resolución sobre reserva de los  bosques que protegen el caudal y régimen de las  
aguas en var ias fuentes  tr ibutar ias  del r ío Cali. 
 

RESUEVE 
 
ARTICULO PRIMERO: Declarar que forman parte de la Zona Forestal Protectora los  
bosques ubicados en el corregimiento de “ La Elvira”, munic ipio de Cali, Departamento del 
Valle, comprendidos dentro de las  siguiente alinderac ión: 
 
“desde el s itio donde corta la Carretera al mar a la Cordillera Central de los Andes, o sea 
en el kilómetros 19, siguiendo en direcc ión nores te por el filo de es ta cordillera que sirve 
de divorcio de las aguas del Río Aguacatal y todos sus afluentes  hasta encontrar el cerro 
de “Dapa”; s iguiendo por  la estr ibac ión hacia arriba hasta encontrar la Cordillera 
Occ idental de loa Andes; de aquí, en línea recta, has ta los nacimientos de la quebrada de 
“El Tambor”; de este punto, aguas debajo de es ta quebrada, hasta encontrar la quebrada 
de “ El Rincón”, de aquí, en línea recta hac ia el sur , hasta encontrar el filo que divorcia las  
aguas de los ríos Aguacatal y Cali; de este punto, tomando por el camino antiguo de 
herradura de Cali a Dagua, en una longitud  de diec iocho (18) kilómetros, hasta el sitio 
donde cor ta la carretera al Mar, punto de partida. 
 
ARTICULO SEGUNDO: La incorporación de los bosques que se hallen en los terrenos 
delimitados en el artículo anterior nada dice con relación al dominio, posesión, 
alinderación u ocupación  de hecho de los predios rurales que quedan comprendidos   
dentro de la alinderación dicha. 
 
ARTICULO TERCERO: Los bosques y  florestas comprendidos dentro de la alinderac ión 
de que trata el artículo pr imero, no podrán ser  explotados en ninguna forma sin previo 
permiso del Minis ter io de la Economía Nac ional, de acuerdo con las condic iones que en 
ada caso és te imponga, en v irtud de lo dispuesto  por el artículo 2º del decreto-Ley 
número 1454 de 1.942. 
 



ARTICULO CUARTO: Las infracc iones a lo dispuesto en esta prov idenc ia, serán 
sancionadas con multas sucesivas hasta de doscientos pesos ($200) cada una que se 
impondrán por cualquiera de los funcionarios, y mediante el procedimiento, y mediante el 
procedimiento señalado en el decreto número 1300 de 1.941. 
 
ARTICULO QUINTO: Notif íquese esta resolución por conducto del Alcalde de Cali, a las  
personas cuyas mejoras, posesiones o propiedades queden comprendidas dentro de la 
alinderación dad en es ta prov idencia. Además de llevar a cabo las notificaciones a que 
hubiera lugar, el señor Alcalde comisionara al Corregidor de “La Elv ira” para que haga 
conocer esta prov idenc ia por medio de bando en dos días de concurso. 
 
Copia de está providencia se remitirá al señor Gobernador  del Valle, al Inspector de 
Bosques Nac ionales , a la Junta Pro-aguas y al Corregidor  de “La Elvira”, a fin de que 
velen por  su estricto cumplimiento. 
 
 
 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE 
 
 

El Ministro de la Economía Nacional 
SANTIAGO RIVAS CAMACHO 

 
 
 

Es fiel copia para fines oficiales 
 
 
 
Secretario General 

JORGE MERCHA N 
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